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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez paso el 

presente despacho comisorio proveniente del JUZGADO 07 CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C., 

informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase a proveer. 

Santa Marta, Doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SANTA MARTA, Doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en atención a la 

comisión contenida en el despacho comisorio Nº DCOECM-0923JZ-116 

librado dentro del proceso con radicación No. 

11001400300720120075400 y procedente del JUZGADO 07 CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C., en 

los siguientes términos: 
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Teniendo en cuenta que el artículo 40 del C.G.P. dispone que el 

comisionado tendrá las mimas facultades del comitente en relación con 

la diligencia que se le delegue, se procede a subcomisionar a la 

ALCALDÍA DE LA LOCALIDAD TRES (3) DEL DISTRITO DE SANTA 

MARTA, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la C.N., 

en concordancia con el artículo 38 inc.3 del C.G.P., quien deberá 

practicar diligencia en el menor tiempo posible. Con amplias facultades 

inclusive la de posesionar al secuestre y sin facultades para fijarle 

honorarios. 

Por lo anterior se, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: SUBCOMISIONAR a la ALCALDÍA DE LA LOCALIDAD 

TRES (3) DEL DISTRITO DE SANTA MARTA, para llevar a cabo el 

secuestro del bien mueble consistente en vehículo de propiedad del 

señor PEDRO LEÓN TARAZONA LEGUIZAMÓN identificado con C.C. 

4.239.300, el cual se encuentra en  PARQUEADEROS Y TALLERES 

UNIDOS ubicado en la calle 24 No. 19-180 KM 8 vía Gaira, y se 

identifica identificado con las siguientes características: 

  

 

SEGUNDO: Se designa como secuestre a la sociedad INVERSIONES 

RODRIGUES Y ARAQUE S.A.S. con NIT. 900.594.594, quien hace 

parte de los auxiliares y colaboradores de la justicia. Comuníquesele a 

los teléfonos 3214302077 —3107984802 – 3144485768- y correo 

electrónico inroarsas@gmail.com. Líbrese comunicación del caso. 

TERCERO: Se deberá practicar diligencia en el menor tiempo posible. 

Con facultad para posesionar al secuestre y sin facultades para fijarle 

honorarios o sustituirlo. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 095 de fecha de 13 de 

diciembre de 2023, se notificará el auto 

anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

CUARTO: Libérese el oficio con los siguientes insertos: 

1) Auto de fecha 03 de febrero de 2023 y 07 de septiembre de 2023 del 

Juzgado 07 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

D.C.. 

2) Despacho Comisorio Nº DCOECM-0923JZ-116, por el cual se 

comisiona a los Jueces Civiles Municipales de Santa Marta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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AUTO OFICIO N° 2179 
 

Sirvase dar cumplimiento a la orden impartida por este 
Despacho judicial, en la presente providencia, en lo de su cargo. 
Al contestar citar la referencia completa del proceso, indicando 

su numero de Radicacion. 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaría 
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